




javascript:__doPostBack('dgSearch$ctl02$hlkNumber','')
javascript:__doPostBack('dgSearch$ctl02$hlkNumber','')
javascript:__doPostBack('dgSearch$ctl02$hlkNumber','')
javascript:__doPostBack('dgSearch$ctl02$hlkNumber','')
javascript:__doPostBack('dgSearch$ctl02$hlkNumber','')




 

la unidad. Para esto el personal de contar con categoría de Técnico Especializado con experiencia 
en Climatización.  
 
EL PROVEEDOR deberá entregar al SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins un 
informe técnico en el que deberá dar cuenta de las mantenciones realizadas en cada equipo, las 
fallas junto con un resumen de los servicios otorgados en el periodo, en el que deberá dar cuenta 
de las mantenciones y cualquier otra información adicional que en su momento sea solicitado 
por EL MANDANTE. Lo anterior será parte de los antecedentes para cursar los pagos respectivos. 
 
Todos los trabajos de mantención preventiva a realizar en los equipos de climatización deberán 
ser coordinadas con el Encargado de la Sección de Servicios Generales o quien este designe para 
estos efectos. Producto de la coordinación señalada deberá definirse el día y horario en el que 
deberán realizarse los trabajos. 
 
TERCERO: EL PROVEEDOR deberá incluir en todos sus servicios todos los trabajos que sean 
necesarios para cumplir los fines del contrato de acuerdo con las mejores prácticas y se obliga 
a ejecutar dichos trabajos con estricta sujeción, al menos, a las siguientes pautas o normas: 

a) Los periodos de mantenimiento definidos en calendarios de Programación establecidos en 
las respectivas Bases de Licitación y en el presente Contrato. 

b) Las recomendaciones o pautas de los fabricantes o instaladores de los equipos y 
accesorios en mantención. 

c) Las ordenanzas y reglamentos vigentes. 
d) Las instrucciones que imparte EL MANDANTE. 

 
CUARTO: En atención a lo Requerido por fabricante y para garantizar el buen funcionamiento 
de los equipos de climatización del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, 
EL PROVEEDOR se obliga a prestar los servicios de mantención preventiva cada dos meses 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
Parámetros Termodinámicos 
 
Estos parámetros deben ser registrados en la hoja de datos para la correcta evaluación del 
estado de funcionamiento de la unidad, y su evolución en el tiempo. 
 

 Presión de succión: las presiones de succión deben ser medidas con la unidad funcionando 
antes de realizar la limpieza o mantenimiento, en el puerto de succión en la entrada de 
la unidad condensadora. 

 Temperatura línea de succión: debe ser medida en la tubería de succión a no más de 5 
cm. del puerto de succión. 

 Temperatura de vapor saturado: debe ser leída en tabla de vapor saturado o en la escala 
del manómetro, asegurándose de que la escala corresponde al tipo de refrigerante 
utilizado. 

 Sobrecalentamiento línea succión: debe ser calculado en base a la temperatura de la línea 
de succión menos la temperatura de vapor saturado. 

 Presión de línea de alta: las presiones de alta deben ser medidas con la unidad 
funcionando antes de realizar la limpieza o mantenimiento, en el puerto de alta en la 
entrada de la unidad condensadora. 

 Temperatura línea de alta: debe ser medida en la tubería de alta a no más de 5 cm. del 
puerto de alta. 

 Temperatura de vapor saturado: debe ser leída en tabla de vapor saturado o en la escala 
del manómetro, asegurándose de que la escala corresponde al tipo de refrigerante 
utilizado. 

 Sub-enfriamiento línea alta: debe ser calculado en base a la temperatura de la línea de 
alta menos la temperatura de vapor saturado. 

 Temperatura de aire de succión: debe ser medida con termómetro convencional de bulbo 
(no usar termómetro infrarrojo) en la succión del equipo. (no en las rejillas de retorno). 

 Temperatura de descarga: debe ser medida con termómetro convencional de bulbo (no 
usar termómetro infrarrojo) en la descarga del equipo, (no en los difusores). 

 Delta de temperatura: es la diferencia entre temperatura del aire a la entrada del equipo 
y temperatura del aire a la salida del equipo. 

 Caudal de aire: debe ser medido con un anemómetro, en lo posible en la descarga del 
equipo, de lo contrario en todos los difusores, (sacando el núcleo). 

 Temperatura de aire de ambiente exterior:  debe ser medida con termómetro 
convencional de bulbo (no usar termómetro infrarrojo) en la succión del equipo. 

 Temperatura de descarga: debe ser medida con termómetro convencional de bulbo (no 
usar termómetro infrarrojo) en la descarga del equipo. 



 

 Delta de temperatura: es la diferencia entre temperatura del aire a la entrada de la 
condensadora y temperatura del aire a la salida de la condensadora. 

 Caudal de aire: debe ser medido con un anemómetro, en lo posible en la descarga del 
equipo, de lo contrario en todos los difusores, (sacando el núcleo). 
 

Parámetros eléctricos 
 

 Voltajes: deben ser medidos con un instrumento adecuado, bien calibrado, entre todas 
sus fases y con neutro. 

 Asimetría: debe ser calculada matemáticamente entre el voltaje de la fase más alejada 
del promedio de las tres fases. 

 Amperajes: debe ser medido con un instrumento adecuado, bien calibrado. 
 Vibración del compresor: debe ser evaluada por el técnico en forma visual. 
 Temperatura de descarga del compresor: debe ser medida con termómetro láser en la 

tubería de descarga del compresor a no más de 5 cm. de la carcasa del compresor, con 
la unidad funcionando en su ciclo de frío y de calor. 

 Diagnóstico: en base a los parámetros medidos en y sus conocimientos el técnico debe 
hacer un diagnóstico de funcionamiento instantáneo (esto se hace antes de proceder a la 
mantención), además al analizar la información y compararla con mediciones anteriores 
el técnico debe hacer un diagnóstico de evolución del estado de la unidad, con la 
correspondiente recomendación de futuras acciones a tomar. 
 

QUINTO: El mantenimiento correctivo será necesario solamente ocurrida una situación de 
emergencia, cada vez que el del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
solicite a EL PROVEEDOR subsanar los desperfectos que provoquen dicha emergencia o 
desperfecto, debiendo considerar los siguientes puntos: 
 

 Primero y antes de proceder a cualquier limpieza deben registrarse TODOS los datos 
requeridos en la hoja de datos históricos. 

 Limpieza de unidad condensadora, con abundante agua dulce a presión y detergente 
y neutralizador fosfático. 

 Verificación de aislamiento de tuberías y reparación de ser necesario. 
 Verificación del estado de los puertos de carga. Y reparación de ser necesario. 
 Limpieza de tarjeta electrónica (Contact Cleaner, o algún tipo de limpia contactos). 
 Verificación visual de los componentes eléctricos. Recambio de ser necesario. 
 Limpieza de unidad interior, (silicona) sin solvente. 
 Lavado de filtro con agua y detergente neutro. 
 Verificación estado soportes, reparación de ser necesaria. 
 Verificación visual de los componentes eléctricos. Recambio de ser necesario. 
 Verificación de estado de los conductores eléctricos de fuerza. 
 Verificación de estado de sensores Temperatura Presión. 
 Verificación de estado de vibración Bujes-Rodamiento UI. 
 Verificación ruidos refrigerante. 
 Actualización de software de los productos MULTI, tanto unidades interiores, 

exteriores y cajas HR, cuando exista una nueva versión disponible. 
 

Para los efectos del presente contrato, se considera los siguientes equipos: 

EQUIPO TIPO MARCA MODELO Ubicación Cantidad Comuna 

U.E 1,2,3 N 
Unidad 
Exterior 

Midea MDV 450 Exterior Subt. 3 Rancagua 

U.I. 01-11 N U.I. Ducto Midea Mdv 450 d 1°Y 2° Piso 11 Rancagua 

U.I. 12-33 N U.I. Casette Midea Mdv 450 q 1°Y 2° Piso 22 Rancagua 

U.E 4-5 3°N 
Unidad 
Exterior 

Midea MDV 450 Exterior Subt. 2 Rancagua 

U.I. 01-09 N U.I. Ducto Midea Mdv 450 d 3° Piso 9 Rancagua 

U.I. 10-17 N U.I. Casette Midea Mdv 450 q 3 Piso 8 Rancagua 

U.E 6,7,8 S 
Unidad 
Exterior 

Midea MDV 450 Exterior Subt. 3 Rancagua 

U.I. 01-11 S U.I. Ducto Midea Mdv 450 d 1°Y 2° Piso 11 Rancagua 

U.I. 12-33 S U.I. Casette Midea Mdv 450 q 1°Y 2° Piso 22 Rancagua 

U.E9,10 3°s 
Unidad 
Exterior 

Midea MDV 450 Exterior Subt. 2 Rancagua 

U.I. 01-09 S U.I. Ducto Midea Mdv 450 d 3° Piso 9 Rancagua 

U.I. 10,13 S U.I. Casette Midea Mdv 450 q 3° Piso 4 Rancagua 



 

Vin 01,02 
Ventilador 
Inyección 

SyP CBP Cubierta 2 Rancagua 

Vex 01-09 
Ventilador 
Extracción 

SyP Cbm 1°,2,3°y cub. 9 Rancagua 

 Split Midea 
Ms12f-
09hrn1 

Caseta 
guardias 
exterior 
O’carrol 

1 Rancagua 

 Split GREE 
GWH24QE-
K3NNC2E-I 

SAN 
FERNANDO 

2 
San 
Fernando 

 Split GREE 
GWH09QB-
K3NNC2H-I 

SAN 
FERNANDO 

4 
San 
Fernando 

Otros      Santa Cruz y 
Pichilemu 

 
SEXTO: EL PROVEEDOR se compromete a prestar los servicios con el personal propio y de su 
exclusiva responsabilidad laboral, previsional y asistencial; personal por el cual asumirá todas 
las obligaciones que le corresponda, de cualquier orden que estas sean. Consiguientemente, 
serán de exclusivo cargo el pago de sus remuneraciones, bonificaciones, gratificaciones, 
indemnizaciones, cotizaciones previsionales y tributarias. Así como el cumplimiento de las 
obligaciones relativas a accidentes del trabajo, medicina curativa y preventiva y todas las demás 
disposiciones aplicables a su personal. 
 
SÉPTIMO: EL PROVEEDOR asume ante el SERVIU Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins la plena y total responsabilidad por todo los hechos u omisiones en que incurra su 
personal, debidamente comprobadas y que se desnaturalicen el presente contrato, siendo 
solidariamente responsable de cualquier deterioro, sustracción o destrucción de los bienes 
existentes que se produzcan dentro de la jornada normal de trabajo durante la vigencia del 
contrato. 
 
OCTAVO: EL PROVEEDOR será responsable y deberá reparar a su costa, los daños que pueda 
causar su personal en el cumplimiento de sus funciones. 
 
NOVENO: El monto total del servicio contratado corresponde a la cantidad de $24.276.000.- 
(Veinticuatro millones doscientos setenta y seis mil pesos) IVA incluido, y será a suma alzada. 
Dicho monto, se pagará de manera bimestral por servicio efectivamente prestado, y 
corresponderá a la cantidad de $ 2.023.000.- (Dos millones veintitrés mil pesos) IVA Incluido, 
de acuerdo con la oferta económica debidamente adjudicada en el respectivo proceso de 
licitación, la cual se entiende ser parte integrante del presente contrato. El pago de la prestación 
del servicio se realizará mediante transferencia electrónica, dentro de los treinta días corridos 
siguientes a la presentación del correspondiente documento tributario (factura o boleta de 
honorarios), emitido a nombre del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, 
previa visación de ésta por parte del Administrador del Contrato o quien le subrogue o reemplace, 
según corresponda y declaración de conformidad del servicio contratado.  
 
Los documentos tributarios correspondientes deberán ser ingresados en el Sistema de 
Información de Compras y Contratación Pública, sólo una vez prestado el servicio y recibido de 
manera conforme por el Administrador del Contrato por parte del SERVIU Región del Libertador 
General Bernardo O’Higgins. 
 
Adicionalmente EL PROVEEDOR, para cursar el pago del servicio contratado, deberá presentar el 
Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del Trabajo, con 
una antigüedad no superior a treinta días corridos desde la facturación, la nómina completa del 
personal involucrado directamente en la prestación del servicio en el periodo asociado al 
correspondiente pago y el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales 
emitido por la Dirección del Trabajo, respecto del personal identificado en la nómina. 
 
El SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, se reserva la facultad de solicitar 
información adicional al contratista, en cualquier tiempo, que le permita comprobar el debido 
cumplimiento de sus obligaciones laborales y previsionales. 
 
DÉCIMO: EL PROVEEDOR, a fin de garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato y el 
pago de las obligaciones laborales y sociales de sus trabajadores, toma y hace entrega al SERVIU 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins la Boleta de Garantía N° 0205942 de fecha 19 
de enero de 2022, con fecha de vencimiento al 17 de marzo de 2024, por un valor de $ 
1.213.800, emitida por el Banco Scotiabank, equivalente al 5% del monto total estimado del 
contrato. 



 

 
El SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins podrá hacer efectiva la garantía de 
fiel y oportuno cumplimiento del contrato, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Si el monto del daño que se produzca en los bienes del SERVIU Región del Libertador 
General Bernardo O’Higgins o se cause a terceros, por el contratista durante la ejecución 
del servicio, excede de la suma a pagar por la prestación del servicio en el bimestre 
correspondiente, de conformidad a lo establecido en el punto 31. “Responsabilidad del 
contratista” de las presentes bases administrativas. 

b) Si el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins pone término anticipado 
al contrato, por el incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratista. 

c) Si el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins pone término anticipado 
al contrato, por registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad 
social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años. 

d) Por la aplicación de multas con el tope máximo contemplado en el último párrafo del 
punto 38. “Multas”, de las presentes Bases Administrativas. 

 
Forma y oportunidad de restitución:  
La devolución de esta garantía se hará con posterioridad a los sesenta días corridos siguientes a 
la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato, previa conformidad del Administrador del 
Contrato y una vez recepcionado conforme totalmente el servicio por parte del SERVIU Región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 
Dicha devolución se efectuará en la Sección de Contabilidad del Departamento de Administración 
y Finanzas del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, ubicado Avenida Brasil 
N° 912 de la comuna de Rancagua, previa notificación telefónica o escrita mediante correo 
electrónico al proveedor. 
 
El retiro de la garantía podrá ser realizado de manera personal en el caso de las personas 
naturales, por parte del representante legal en el caso de las personas jurídicas, por el 
representante o apoderado en el caso de la unión temporal de proveedores o, en todos los casos, 
a través de una persona mandatada para tales fines. En este último caso, se deberá presentar 
un poder notarial, emitido por la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 
el representante o apoderado de la unión temporal de proveedores, según corresponda, a 
nombre de la persona autorizada para realizar dicho trámite. En cualquiera de los casos, al 
momento del retiro de la garantía, le será exigida la cédula nacional de identidad vigente de la 
persona que retira. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El presente contrato tendrá una vigencia de dos años, desde el 15 de 
febrero de 2022 hasta el 14 de febrero de 2024, sin perjuicio de que las partes puedan ponerle 
término anticipado de acuerdo con las normas que más adelante se establecen. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: La administración del presente contrato será ejecutada por el Encargado 
de la Sección de Servicios Generales del SERVIU Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, o quien le subrogue o reemplace para estos efectos. En caso de ser necesario el 
cambio del Administrador del Contrato, la autoridad competente del SERVIU Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins, deberá dictar un nuevo acto administrativo, nombrando 
al nuevo integrante en su calidad de administrador, siendo notificado a través del Sistema de 
Información de Compras y Contratación Pública. Al Administrador del Contrato, en el ejercicio 
de esta función, le corresponderá: 
 

a) Supervisar, coordinar y velar por el cumplimiento de los procedimientos establecidos en 
las presentes bases de licitación. 

b) Dar visación del o los pagos cada vez que corresponda. 
c) Ratificar o dejar sin efecto la solicitud de cambio del ejecutivo del contratista. 
d) Solicitar a la autoridad competente el aumento del plazo de duración del contrato. 
e) Solicitar a la autoridad competente el aumento del monto del contrato. 
f) Acoger o rechazar los descargos del contratista por la aplicación de multas. 
g) Requerir el término anticipado del contrato, en el caso que corresponda. 
h) Coordinar y colaborar con el coordinador del contrato por parte del contratista, para el 

correcto cumplimiento de las obligaciones del contrato. 
i) Pronunciarse respecto de aquellas situaciones o incumplimientos que afecten la totalidad 

o parte del contrato. 
j) Las demás que le encomienden las presentes bases de licitación y el respectivo contrato. 

 



 

DÉCIMO TERCERO: EL PROVEEDOR, mediante el presente instrumento, designa a Don Jorge 
Herminio Droguett Urtubia como ejecutivo coordinador, quien será su representante permanente 
ante el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
El ejecutivo deberá estar fácilmente disponible para una comunicación rápida con la Contraparte 
Técnica del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, cuando éste sea 
requerido. 
 
A este ejecutivo le corresponderá, principalmente:  
 

a) Representar al contratista en la discusión de las materias relacionadas con la ejecución 
del contrato. 

b) Coordinar las acciones que sean pertinentes para la ejecución de la materia de la presente 
licitación. 

c) Entregar toda la información pertinente requerida por el SERVIU Región del Libertador 
General Bernardo O’Higgins. 

d) Acudir a las citaciones realizadas por el Administrador del Contrato del SERVIU Región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

e) Dar respuesta a las consultas efectuadas por el Administrador del Contrato del SERVIU 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

f) Las demás que le encomienden las respectivas bases de licitación y el presente contrato. 
 
En caso de ser necesario su reemplazo, EL PROVEEDOR deberá pedir autorización, por correo 
electrónico, al Administrador del Contrato por parte del SERVIU Región del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, con siete días corridos de anticipación a la fecha en que haya de producirse 
el cambio, debiendo serlo por una persona de competencias equivalentes o superiores a la del 
ejecutivo inicialmente propuesto. El Administrador tendrá un plazo de cinco días corridos para 
autorizar o rechazar, mediante correo electrónico, el cambio. El rechazo de la petición deberá 
ser fundado. 
 
Asimismo, el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins podrá solicitar el cambio 
del ejecutivo nombrado por EL PROVEEDOR, mediante correo electrónico del Administrador del 
Contrato, indicando los motivos que ocasionan tal solicitud. EL PROVEEDOR tendrá el plazo de 
tres días corridos para efectuar sus descargos, de los que conocerá el Administrador del Contrato, 
quien definirá finalmente si se ratifica la solicitud. En caso de que EL PROVEEDOR no efectúe 
descargos o el Administrador del Contrato ratificase la solicitud de cambio del ejecutivo de EL 
PROVEEDOR, ésta tendrá el plazo de diez días corridos a partir de la comunicación, para hacerlo 
efectivo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Sin perjuicio de las demás obligaciones que se establecen en el presente 
contrato, constituirán obligaciones de EL PROVEEDOR las siguientes: 
 

a) Dar cumplimiento a las presentes bases de licitación dentro de los plazos establecidos, 
en la forma, condiciones y características que se determinan en ellas, además de respetar 
lo solicitado en los antecedentes que complementan todas las obligaciones contractuales. 

b) No realizar, por iniciativa propia, cambio alguno a las especificaciones técnicas contenidas 
en las presentes bases de licitación. 

c) Si el SERVIU Región del Libertado General Bernardo O’Higgins cobrase la garantía de fiel 
y oportuno cumplimiento del contrato, el contratista tendrá la obligación de entregar una 
nueva, de iguales características a la pedida en este pliego, con anterioridad a la fecha 
de cobrada la primera, so pena del término anticipado del contrato sin derecho a 
indemnización alguna. 

d) Si se amplía el plazo del contrato o se aumenta el monto del mismo, el contratista deberá 
ampliar su garantía en los mismos días o porcentaje aumentado, según corresponda. El 
aumento también será procedente en caso de que, en un eventual retraso en el inicio del 
contrato, la garantía no supere los sesenta días corridos contados desde el término de la 
fecha de vencimiento de la vigencia del contrato. 

e) Dotar a su personal de implementos de seguridad y protección personal, conforme a lo 
preceptuado en la Ley N° 16.744, que establece normas sobre accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales y vigilar su correcto uso.  

f) Entregar a su personal todo el equipamiento, maquinaria, herramientas, materiales y 
otros, que pudiere requerir para la correcta prestación del servicio que por este acto se 
licita; así como, vigilar su correcto uso. 

g) Mantener condiciones seguras de trabajo, tanto en las superficies en que se desplacen 
como respecto de las máquinas y equipos que utilice, de acuerdo con el riesgo inherente 
a las labores a realizar. Asimismo, todo eventual accidente de trabajo que pudiere afectar 
a los trabajadores será de cuenta y riesgo del contratista. 



 

h) Identificar adecuadamente al personal del contratista que preste servicios en las 
dependencias del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, con motivo 
del cumplimiento de la presente licitación y con las respectivas credenciales, las que 
deberán incluir el nombre del contratista; y nombres, apellidos y el Rol Único Nacional 
del trabajador. 

i) Los trabajadores del contratista que presten servicio en las dependencias del SERVIU 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins no tendrán vínculo, ni relación laboral 
alguna con este Servicio. 

 
DÉCIMO QUINTO: EL PROVEEDOR, en su calidad de empleador, será responsable exclusivo del 
cumplimiento íntegro y oportuno de las normas del Código del Trabajo y leyes complementarias, 
leyes sociales, de previsión, de seguros, de enfermedades profesionales, de accidentes del 
trabajo y demás pertinentes respecto de todos los integrantes de su equipo de trabajo. En 
consecuencia, EL PROVEEDOR será responsable en forma exclusiva del pago oportuno de las 
remuneraciones, honorarios, indemnizaciones, desahucios, beneficios y en general, de toda 
suma de dinero que por cualquier concepto deba pagarse a los integrantes de su equipo de 
trabajo. 
 
EL PROVEEDOR deberá cumplir con todas las obligaciones laborales y previsionales de sus 
trabajadores, todo lo cual es de su exclusiva responsabilidad. Adicionalmente, se compromete a 
proporcionar al SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, todos los documentos 
y/o antecedentes que éste pueda requerir en sus funciones de fiscalización y control del 
cumplimiento del contrato y de los servicios prestados, quién, para estos efectos, podrá ejercer 
los derechos de información y retención que confiere la ley. 
 
EL PROVEEDOR será responsable de cualquier daño que se produzca en los bienes del SERVIU 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, por hecho o culpa de sus dependientes o de 
terceros ajenos, con ocasión de la prestación del servicio contratado. EL PROVEEDOR será el 
único responsable y deberá responder de todo daño, de cualquier naturaleza, que con motivo de 
la prestación del servicio cause a terceros. El modo efectivo del pago, tras las deducciones a que 
den lugar los supuestos anteriores, será el siguiente: Valor servicio contratado - daño = Monto 
efectivo a pagar. 
 
EL PROVEEDOR libera de toda responsabilidad al SERVIU Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, frente a acciones entabladas por terceros en razón de transgresiones al derecho de 
autor, de marcas, de propiedad industrial y/o intelectual y otros, utilizadas indebidamente. 
 
DÉCIMO SEXTO: EL PROVEEDOR no podrá ceder o traspasar a terceros, parcial o totalmente, 
las obligaciones contraídas con el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins y 
contenidas en el presente contrato, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 74 del Decreto 
Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; 
excepto en el caso de fusión, absorción o división, situación en que las obligaciones serán 
traspasadas al continuador legal, en las mismas condiciones establecidas en el presente contrato. 
En estos casos, EL PROVEEDOR deberá informar al Administrador del Contrato, con al menos 
quince días corridos de anticipación, respecto de la fusión, absorción o división. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76, del Decreto Supremo N° 
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, a lo establecido 
en las respectivas bases de licitación y el presente contrato y dado que el servicio contratado 
considerará la capacidad e idoneidad del prestador del servicio, queda expresamente prohibido 
subcontratar el servicio que por este acto se contrata. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Toda información, datos, documentos, registros, estadísticas y/o archivos 
de todo tipo que EL PROVEEDOR o los integrantes de su equipo de trabajo, sus dependientes u 
otras personas vinculadas a ella, conozcan o llegaren a conocer con ocasión o a propósito del 
contrato y sus actividades complementarias, se tratarán como información confidencial y 
propiedad intelectual del Fisco de Chile (SERVIU Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins). EL PROVEEDOR no podrá hacer uso de la información excepto que esté expresamente 
autorizado por el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, y ajustándose en 
todo caso a las disposiciones de la Ley N° 19.628, Sobre Protección de la Vida Privada o 
Protección de Datos de Carácter Personal. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar 
a la interposición de las acciones judiciales que correspondan. Las disposiciones anteriores no 
serán aplicables en los siguientes casos: 
 



 

a) Cuando la información, a la fecha en que se revela, sea de dominio público por motivos 
que no resulten del incumplimiento de esta cláusula por parte EL PROVEEDOR, los 
integrantes de su equipo de trabajo, sus dependientes u otras personas relacionadas 
con ella. 

 
b) Cuando en virtud de la ley o por resolución judicial, EL PROVEEDOR sea obligado a 

revelar la referida información. 
 
EL PROVEEDOR, así como sus consultores y personal dependiente que de una u otra manera se 
hayan vinculado a la ejecución de los servicios contratados, en cualquiera de sus etapas, deben 
guardar confidencialidad sobre antecedentes vinculados con el desarrollo de dichos servicios. La 
responsabilidad de EL PROVEEDOR en este ámbito será solidaria respecto de la de sus 
administradores, representantes, personeros, empleados, consultores o subcontratistas. 
 
DÉCIMO NOVENO: El producto del trabajo que EL PROVEEDOR por sí, a través de sus 
dependientes, o personal a honorarios realice con ocasión del contrato, tales como programas, 
entregables, rutinas, procedimientos, archivos, manuales, documentos, informes, modelos, 
diagramas, diseños, diseños lógicos, códigos fuentes, ejecutables, estadísticas, tablas, gráficos 
u otros, serán de propiedad del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, quien 
se reserva el derecho de disponer de ellos libremente, sin limitaciones de especie alguna; no 
pudiendo por tanto, EL PROVEEDOR, realizar acto alguno respecto de ellos, ajeno al contrato sin 
la autorización previa y expresa del SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
El incumplimiento de esta obligación por parte de EL PROVEEDOR autorizará al SERVIU Región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins a perseguir las responsabilidades civiles y penales 
que, según el caso, correspondan. 
 
VIGÉSIMO: EL PROVEEDOR deberá dar cumplimiento a las políticas vigentes de seguridad de 
la información del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que se encuentran publicadas en el link 
http://www.minvu.cl/sobre-minvu/politicas-de-seguridad-de-la-informacion, y sus 
correspondientes modificaciones. El incumplimiento de esta obligación autorizará al SERVIU 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins a perseguir las responsabilidades civiles y 
penales que, según el caso, correspondan. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: El SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins estará 
facultado para aplicar a AL PROVEEDOR multas en los casos, formas y plazos que a continuación 
se indican, siempre que el incumplimiento no haya sido calificado como consecuencia de caso 
fortuito o fuerza mayor por el Administrador del Contrato por parte del SERVIU Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

a) En caso de atraso en el tiempo de respuesta producto de una emergencia o imprevisto, 
se aplicará una multa equivalente al 3% del monto del pago del correspondiente estado 
de pago, sin impuestos, por cada hora de atraso, con un tope de veinticuatro horas. 

 
b) En caso de atraso en instalaciones, reparaciones o mantenciones programadas, se 

aplicará una multa equivalente al 5% del monto del pago del correspondiente estado de 
pago, impuestos incluidos, por cada día de atraso, con un tope de cinco días corridos. 

 
c) En caso de ausencia del profesional responsable, cuando haya sido convocada su 

presencia por el administrador de contrato, se aplicará una multa equivalente al 5% del 
monto del pago de la correspondiente cuota, sin impuesto, por cada día de ausencia 
desde la convocatoria, con un tope de cinco días acumulados en un mes. 

 
d) En caso de los incumplimientos previstos en el punto 30. “Obligaciones del contratista”, 

de las Bases Administrativas, se aplicará una multa equivalente al 5% del monto del pago 
del correspondiente estado de pago, sin impuestos, por cada día en que se mantenga el 
incumplimiento, con un tope de siete días corridos.  

 
Sin perjuicio de los límites de cobro de multas señalados precedentemente, el monto total de las 
multas cobradas durante la vigencia del contrato, no podrá superar el 10% del monto total de 
la contratación. 
 
Así mismo, en caso de superarse los límites establecidos en las letras c) y d) anteriores, el 
Servicio procederá a cobrar la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Detectada una situación que amerite la aplicación de multa, el 
Administrador del Contrato deberá comunicar inmediatamente de ello al ejecutivo designado por 

http://www.minvu.cl/sobre-minvu/politicas-de-seguridad-de-la-informacion


 

EL PROVEEDOR, mediante correo electrónico, informándole sobre el cobro a aplicar y sobre los 
hechos en que éste se motiva. 
 
A contar de la comunicación singularizada en el párrafo anterior, EL PROVEEDOR tendrá un plazo 
de tres días hábiles para efectuar sus descargos, mediante correo electrónico, ante el 
Administrador del Contrato, acompañando todos los antecedentes que respalden su posición. 
 
Vencido el plazo indicado en el literal anterior sin que se hayan presentado descargos o si durante 
este plazo EL PROVEEDOR aceptase los hechos en que se funda la multa, se aplicará la 
correspondiente multa por medio de un acto administrativo fundado de la autoridad competente. 
El indicado acto administrativo deberá notificarse a EL PROVEEDOR mediante su publicación en 
el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública. 
 
Si EL PROVEEDOR ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, el 
SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins podrá rechazarlos o acogerlos, total 
o parcialmente. Al respecto, el rechazo total o parcial de los descargos de EL PROVEEDOR deberá 
formalizarse a través de la dictación de un acto administrativo fundado de la autoridad 
competente, en el cual deberá detallarse el contenido y las características de la multa a aplicar. 
El indicado acto administrativo deberá notificarse a EL PROVEEDOR mediante su publicación en 
el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública.  
 
En contra de dicho acto administrativo procederán los recursos dispuestos en la Ley N° 19.880, 
que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado. 
 
La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto el acto 
impugnado. Ahora bien, en el evento de que la sanción sea finalmente cursada, sea total o 
parcialmente, ésta se hará efectiva mediante descuentos en los pagos más próximos que EL 
MANDANTE deba efectuar AL PROVEEDOR. 
 
La aplicación de la multa se hará administrativa y unilateralmente por el SERVIU Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins, a través de la deducción de su monto del pago de la 
factura correspondiente al estado de pago a la que se le aplica la multa (valor factura - monto 
multa = valor a pagar). 
 
Las multas se aplicarán siempre que el incumplimiento no haya sido calificado como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor por la Contraparte Técnica del SERVIU Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins, u otro imprevisto no imputable a EL PROVEEDOR, 
siempre que dicha circunstancia sea un hecho de público conocimiento y/o sea debidamente 
acreditada por EL PROVEEDOR. 
 
Así mismo, en concordancia con lo dispuesto en la ley 21.180, de fecha 11 de octubre de 2019, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Sobre Transformación Digital del Estado y en 
el Dictamen 008769N18 de fecha 03.04.2018 de la Contraloría General de la República, el cual 
establece que el uso de los aplicativos desarrollados por la Dirección de Compras y Contratación 
Pública resulta obligatorio para los organismos de la Administración del Estado, toda notificación 
por sanciones que el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins pudiera efectuar 
con ocasión del presente contrato, así como los descargos por parte de EL PROVEEDOR, deberán 
efectuarse por medio del Sistema de Información de Compras y Contratación Pública. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13, de la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, el SERVIU Región 
del Libertador General Bernardo O’Higgins podrá poner término anticipado al contrato, por 
incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR. Se entenderá que 
existe incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR, en los siguientes 
casos: 
 

a) Si el contratista no concurriese ante un llamado producto de una emergencia o 
imprevisto, después de los tiempos máximos establecidos en el punto 4 de las bases 
técnicas del presente proceso de licitación. 

b) Si el contratista manifiesta que no está en condiciones de prestar el servicio, una vez 
firmado el contrato. 

c) Si el contratista no da cumplimiento al “Pacto de integridad”, de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 6 de las presentes Bases Administrativas. 

d) Si el contratista cede o traspasa total o parcialmente el servicio contratado, no dando 
cumplimiento a la “Prohibición de cesión”, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 32 de 
las presentes Bases Administrativas. 



 

e) Si el contratista subcontrata total o parcialmente el servicio licitado, no dando 
cumplimiento a la prohibición de la subcontratación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 33 “Subcontratación” de las presentes Bases Administrativas, o sin contar con la 
autorización del administrador del contrato. 

f) Si el contratista o sus dependientes o sus subcontratados, no cumple con la 
“Confidencialidad de la información”, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 34 de las 
presentes Bases Administrativas. 

g) Si el contratista infringe la “Propiedad intelectual”, de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 35 de las presentes Bases Administrativas. 

h) Si el contratista no da cumplimiento a la “Seguridad de la información”, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 36 de las presentes Bases Administrativas. 

i) Si un integrante de la unión temporal de proveedores ocultase información relevante para 
ejecutar el respectivo contrato, que afecte a cualquiera de sus miembros. 

j) Si se constatase que los integrantes de la unión temporal de proveedores constituyeron 
dicha figura con el objeto de vulnerar la libre competencia. En este caso, de verificarse 
dicha circunstancia, se remitirán los antecedentes pertinentes a la Fiscalía Nacional 
Económica. 

k) Si uno de los integrantes de la unión temporal de proveedores se retira de ésta, y dicho 
integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de la oferta. 

l) Cuando de común acuerdo, el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
y el respectivo adjudicatario resuelvan poner término al contrato. 

m) No existiendo una garantía de fiel cumplimiento de respaldo en cualquier momento. 
n) Por registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con 

sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la 
mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. El contratista 
deberá acreditar que la totalidad de las obligaciones laborales y previsionales con sus 
actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, se 
encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del periodo de ejecución del contrato. 
Asimismo, en el caso que el SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
llame a una nueva licitación para contratar el servicio de la especie, el contratista no 
podrá participar, lo cual será notificado a través de carta certificada al domicilio que 
conste en el contrato. 

o) Incumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales en la medida que esas 
deudas superen el monto de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y 
los pagos pendientes a favor de la entidad contratante.  

p) En caso de muerte del contratista o socio que implique la imposibilidad de la prestación 
del servicio en los mismos términos contratados. 

q) En caso de aplicar cinco multas durante el período de vigencia del contrato, o en caso de 
alcanzarse el tope máximo del 10%, contemplado en el último párrafo del punto 38. 
“Multas”, de las presentes Bases Administrativas. 

r) En caso de inhabilidad sobreviniente de alguno de los integrantes de la unión temporal 
de proveedores, en la medida que ésta no pueda continuar ejecutando el servicio con los 
restantes miembros, en los mismos términos contratados. 

s) En caso de disolución de la unión temporal de proveedores, de corresponder al proveedor 
contratado. 

t) Si el contratante es declarado en liquidación o se encuentra en estado de notoria 
insolvencia, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean 
suficientes para garantizar el cumplimiento de la contratación. 

 
VIGÉSIMO CUARTO: Detectada una situación que amerite el término anticipado del contrato, 
por alguna de las causales establecidas en el punto 40. “Término anticipado del contrato” de las 
respectivas bases de licitación y en la cláusula Vigésima Cuarta anterior; el Administrador del 
Contrato, deberá comunicar inmediatamente de ello al ejecutivo de LA EMPRESA designado y al 
representante legal, mediante correo electrónico, informándole sobre el término anticipado a 
aplicar y sobre los hechos en que éste se motiva. 
 
A contar de la comunicación singularizada en el párrafo anterior, EL PROVEEDOR tendrá un plazo 
de cinco días hábiles para efectuar sus descargos, mediante correo electrónico, ante el 
Administrador del Contrato, acompañando todos los antecedentes que respalden su posición. 
 
Vencido el plazo indicado en el párrafo anterior sin que se hayan presentado descargos o si 
durante este plazo EL PROVEEDOR aceptase los hechos en que se funda el término anticipado 
del contrato, se aplicará el correspondiente término anticipado por medio de un acto 
administrativo fundado de la autoridad competente. El referido acto administrativo deberá 
notificarse a EL PROVEEDOR mediante su publicación en el Sistema de Información de Compras 
y Contratación Pública, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas de dictada. 
 



http://www.mercadopublico.cl/



